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H. Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerios

Número 511 1

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Servicio de Mediación , Arbitraje y Conciliación

(SMAC

) ANUNCI O

En cumplimiento de lo di spues to en el número 4 del
artículo cuarto de la Ley Orgánica 11 /85 de Libe rtad Sin -
dical y artículo c uarto d e l Real Decreto 873/77, y a los
efectos pert inentes, se hace público que en este serv i cio, a
las 1 0 ho r as del día 7 de marzo de 1994, ha s ido depos i ta-
do e l expediente de modificación de los es t atutos de l a or-

ganizac ió n profes i onal den ominad a Asoc i ac ión d e
Churreros y Gofr e ros de Murc ia, expedie n te número 30/
828, cu yos ámbitos, terri torial y pe rsona l , son : Regiona l
de empresarios .

Firman e l acta de constitución de esta o rganizac i ón :

Ángel García García y o tros .

' Número 5 11 2

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

Dirección Provincia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Uno de

Murcia

Anuncio de subasta de bienes inmueb l es

Doña María Abellán Olmos, Recaudador Ejecutivo de l a

Direcc ión Prov inc ia l de l a Teso re ría Gene ral de l a

Seguridad Soc i al en la Unidad de Recaudac ión nú -

mero Uno de Murc i a .

Hace saber : Que e n expediente adm inistra tivo d e

ap remio, que se ins truye en es ta Unidad de mi cargo, con-
tra e l deudor don Diego López Torreg rosa, por débitos a

la Seguridad Soc i a l , por importe de 1 . 111 .922 pesetas, in -
c luido prin c ipal , recargo de apremio y cos tas de l procedi-
miento, se ha dic tado con fecha 1 5 de ab ri l la s iguiente :

Providencia.- Autorizada por e l Direc tor Prov in -
cia l de la Tesorería Gene r a l de la Seguridad Soc ial con
fecha 1 2 de abr il de 1 994 , la suba s ta de bienes inmue-
bles de l deudo r don Diego López Torreg rosa, embarga-
dos po r diligen c ia de fecha 10 de julio de 1 992, en pro-
cedim iento administrativo de a premio seguido contra
d icho d eudor , procédase a la ce l ebración de la c itada
subasta el día 3 de junio de 1 994, a las 10,30 ho ras en
los loca les de es ta Direcc i ó n . Prov inc ial , s itos en aveni -
da de Al fonso X e l Sabi o, n úmero 1 5, y obsé rvense en
su t rámite y rea lizac i ón , l as prescripciones de los artí-
culos 1 37 a 1 39 en cu anto le sean d e aplicac ión y
ar tícul o 1 47 de l Reglamento General de Recaudac ión
de los Recursos de l $is tema de la Seguridad S oc i a l .

Notifíquese esta prov idenc ia a l deudo r , y en su caso, a l
cóny uge y a los acree dores hipotecarios y pigno r a tic ios .
Mu rc ia a 15 de abr i l de 1 994 . E l Recaudado r Ejecutivo .

F irmado y rubricado

. En cumplimiento de es ta Prov idenc i a se publica e l
p resente anunc io y se adv ierte a ]as personas que deseen

IiciBar, lo s iguiente :

1 .- Que los bi enes inmuebles a enajenar son los
que a l f inal se descr iben .

2 .- Que todo l ic itador prev i a identificac ión , y en un
tiempo mínimo d e quince minu tos, deberá constituir ante

la Mesa de subas ta, f i anza no infe ri or a l 25 por 1 00 de l

tipo de aqué lla, depós ito este que se ing resa rá en firme en

l a cuen ta restring ida de recaudac ión si los adjudica tarios

no satisfacen e l prec io de l remate, s in menoscabo de la

respon sabilidad en que podrán incurrir por los mayores

pe rjuic ios que sobre e l importe de la f i anza orig ine la
ine fecti v idad de la adjud icac ión .

3 .- Que la subas ta se suspende rá antes de la adjudi -

cac i ón , si se hace e l pago de l as deudas y costa s .

4.- Que el rematante deberá entregar en e l acto de l a

adjud i cac ión de los bienes, o al siguiente día hábil la difere n -

c ia ent re el depósito y e l p rec i o de la adjudicac ión .

5 .-Que los lic i tado res se con forma rán con lo~ títu -

l os de propiedad de l os inmuebles obrantes en el expe-

diente, sin derecho de ex i g ir otros, edcontrándose de ma-
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nifiesto en esta Unidad de Recaudac ión , si ta en Mu rc ia,

calle Mo lina de Segura-Edifi c io Eroica 1, hasta un día an -

tes d e l señalado para la celebrac ión de la subasta .

perfic i e de c incuenta y cuatro me tros, tr einta y ocho decí-

me tros c u a drados . Bajo Cort inas Stilo .

Va lorac ión : 5 .438.000 pesetas .

6.-Que la Direcc ión Prov inc i a l de la Tesorería Ge-

neral de l a Seguridad Soc i al , se reserva e l derecho de pe-

d ir la adjudicac i ón de l inmueble si no es o bjeto de rema t e

en la subasta .

Tipo de subasta: 5.438.000 pesetas .

Tipo en 1 .' l i c itac ión : 5 .438.000 pesetas .

7 .-Que l os r ematantes de los inmuebles o en su

caso, los que afecte con de talle de los mismos, podrá

promove r s u in scripc i ón en e l Reg istro de l a Propied ad

por los medios es tablec idos en e l Títu lo VI de l a Ley

H ipo tecaria

. 8.-Que las ca rgas que afecten a los b i e nes objeto de

subasta, seguirán sub s i stiendo y n o aplicándose a su ex-

tinc ión e l producto del remate . En cu a n to a los acreedores

hipotecarios y pigno rati c ios, se tendrá n v i rtualmente por

❑ o[ificados por medio de l presente edicto .

9 .- Que el licitador podrá hacerlo con derecho a ceder

a terceros siempre que lo adv i erta a l a Masa de subas t a .

10.- Desde su anuncio hasta la ce l eb rac ión de l a

s ubas ta, pod rán hacerse p ostu ras po r escr i to en p l iego

cer rado, aco mpañ ándose dentro de l mismo foco topia

del D .N . I . de l l i c itado r , o, s i se trata de ex tranj e ro de l

pasaporte, o de o tro documento que ac r edi te su perso-

na lidad, con s i gnándose en la Recaudac i ón , j unto aquél,

el importe de l dep ós ito de garantía . Los sobres se con-

servarán cerrados por la Mesa y se r á n abiertos en el

acto de remate a l publicarse las pos turas, su r t i endo los

m i smos efec tos que las que rea licen en dicho acto .

11 . En tod as l as lic itac iones, las posturas succsi-

vas.que se vayan formulando deberán g uardar una d ife-

r encia entre e l las de a l menos, e l 2 por 1 00 del tipo de

subas ta .

U rbana: Una casa s ituada ou es ta c iud ad, ca lle

Hernández del Águila, número diecisiete, que linda: en-

trando, Levante, casa de Miguel Pardo ; izquierda o Po-

n ien[c, o tra de he rede ros de don Carlos Serna y fondo o

Norte, Pl aza de l os Mo lin os . Se compone de cuatro pi -

sos, y ocupa un a superfic i e de n oventa y tres metros,

se i s dec ímet ros y ve intiún centímetros cuad r ados .

inscribo e l dominio de esta finca a título de compra,

con carácter p res unti vamente gananc ial a favor de don

D iego López Torregrosa, casado con doña An a Mar ía

Gu irao A l onso .

F inca 37-N Secc i ón 2.° . L i bro 44. Folio 1 0 . Inscrip-

c i ó n 7.'

Local come r c i a l s ituado en planta baja, co n una su -

Tipo en 2.' lic itación al 75% : 4 .078.000 pesetas .

Murcia, a 1 5 de ab ri l de 1994.- La Recaudadora

Ejecutiva, María Abe llán Olmos .

Número 5 11 3

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD

SOC IAL

Dirección Provincial

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Uno de

Murcia

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

Doña María A be llán Olmos, Recaudador Ejecu tivo de l a

Dirección Prov inc i a l de la Teso rería General de la

Segurid ad Soc ial en l a Un i dád de Recaudación nú -

mero Uno de Murc ia .

Hace sabe r : Que en expediente adm i nistrat ivo de apre-

m io, que se instruye en es ta Unidad de mi cargo, con t ra e l

deudor don Se rafín Femándcz Ca rrasco, por débitos a ]a Se-

g u ri d a d Soc i al , por impo r te de 2157 .561 pesetas, inclu ido

prin c ipal , recargo de apremio y cdstas del procedimien to, se

h a d ic tado con fecha 1 8 de a b ri l la siguiente :

Providen c i a .- Autorizada por e l Di rec tor Prov in -

c i a l de la Tesorería Ge ne r a l de la Seguridad Socia l con

fecha 11 de abril de 1994, la subas ta de bienes inmue-

bles de l deudor don Seraf ín Fernández Ca rrasco, em-

ba rgados por diligenc ia de fecha 1 8 de enero de 1992,

en procedimien to admini st r a tivo de apremio seguido

con t r a d icho deudo r , procédase a la celebración de la

citada s ubasta el día 3 de j unio de 1994, a las 1 0,00 ho-

ras en los l oca les de es ta Dirección P rov incial , si tos en

avenida de A lfon so X el Sabio, número 1 5, y obsérven -

se en s u trámi te y realización , las prescr ipc iones de los

artículos 1 37 a 1 39 en cu anto l e sean de ap licac ión y

art ículo 1 47 de l Reg lamento General de Recaudac i ón

de los Recursos del Sistema de la Seguridad Soc i al .

Not ifíquese esta prov idenc ia a l deudo r , y en su caso, a l


